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SOLIDARIA 1693 María Rosenda Gómez Claudia Roa Rojas CAL38319 Automóviles Civil
Juzgado 15 Civil Circuito 2018-00299 Cali
Carolina Duque Coronel <carolinaduque@londonouribeabogados.com>
Mié 11/10/2023 3:30 PM
Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (326 KB)
PODER SUSTITUCION OCT 2023.pdf; TARJETA PROFESIONAL CDC.pdf; CEDULA CAROLINA DUQUE.pdf;

Buenas tardes, actuando como apoderados de Solidaria anexo remitimos sustitución de poder, copia
cédula de ciudadanía Carolina Duque Coronel y copia tarjeta profesional.

Solicito respetuosamente  el link para el ingreso a la audiencia.

Cordialmente,





   

 

Santiago de Cali, octubre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
En su Despacho  
 
 
REF: PROCESO:  VERBAL 
 RADICACIÓN: 2018-00299 

DEMANDANTE: ROSENDA GOMEZ Y OTROS 
DEMANDADO:       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA  Y OTROS  
 
Actuando como apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA conforme al poder debidamente conferido por 
su Representante Legal, mediante el presente escrito sustituyo el poder especial a la 
abogada CAROLINA DUQUE CORONEL, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.144.089.586, residente y domiciliada en Santiago de Cali, 
Valle del Cauca, portadora de la tarjeta profesional número 364.715 del CSJ, en los 
mismos términos del poder a mi conferido.  
 
En consecuencia, sírvase señor Juez reconocerle personería a mi apoderada 
sustituta en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MAURICIO LONDOÑO URIBE    
C.C. 18.494.966 de Armenia (Quindío)   
T. P. 108.909 del CSJ.  
 
 
Acepto,  
 
 
 
CAROLINA DUQUE CORONEL 
C.C. 1.144.089.586 de Cali (V) 
T. P. 364.715 del CSJ 
 




